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RESoIUCTÓr{ DE ALCALph N. ¿ 5 4 -202$rri0Co

Cero Colorado, 13 de oclubre d€l 2025.

VISTOS Y CONSIDERA DO:

Que, la Municipal¡dad, conforme a los ostablecido €n €l artículo 194' de la Consl¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado y los artículos

I y ll del Tilulo Prel¡minar de la L€y oqánica de Municipalidades, Ley 27972, ss alórgano de gobiemo promotor del desarrollo local,

con p€rsoneria iu rídica ds d€recho públ¡co y con plena capacidad para €lcumplimienlo ds sus fnes, qusgoza de autonomía política,

económica y administntiva en los asuntos d6 su mmpstencia.

oue, el inciso 6) de la LBy oeán¡c¿ de Mun¡cipal¡dades pr€scribe que ss atñbuc¡ón dol Alcalde'Dictar decrelos y

resoluc¡ones de alcaldía, con sujec¡ón a las ley€s y ordenanzas'i concodante con el artículo 43' de la m¡sma ley, que establece que

'Las Resoluc¡ones de Alcaldla aprueban y Íesuelwn los asunts de catMer adn¡n¡stnt¡vo'.

el aliculo 61" de la Ley N' 31912, Ley que Apru€ba créd¡tos suplementaños para el financiam¡ento de mayores

gGtfasociadds a la reaclivac¡ón económica, la respuesta ante la emeBencia y el psl¡gro inminento por la ocurencis delfenóm€no

del n¡ño para ol año 2023 y dictar otras medidas, auloriza a partir del año 2024 la contratación d€ servidorss públims de alto
rendimiento en 106 gobiernos regionales y los gobiernos local€s priorizados, mn cargo al Fondo de Apoyo Gerencial (FAG), €stablecido

D€creto Ley 25650, que crea el Fondo de Apoyo Gerencial al Soctor Públim, as¡mismo dispone que medisnte Resoluc¡ón

del Ministerio de Economla y F¡nanzas y R€soluc¡ón Ejeculiva de la Autoridad Nacional del Serv¡c¡o Civ¡l (SERVIR) se

normss comolemsntadas ouo r$ult€n nec€sarias oara la imol€msntac¡ón de d¡cho adiculo.

Qu6, medlante Resoluc¡ón d€ Pr€sidsncia Ej€cuüva N" 2342023-SERVIRPE modificada por Resolución de Pr€sidencia

Eiecuüve N' 000032-2025-SERVIR ss apru€ban los perflos de pu€slo do los seryidor€s públ¡ms d€ altorendimienlo a ser contralados

en 106 gobismql rsg¡onal€s y gobiemos locales priorizados con csEo al Fondo de Apoyo Gersncial (FAG) regulados pol €l oecrelo

L€y N' 25650, en €l marco de la L€y N' 31912, aprobado por la R€60¡uc¡ón d€ Presidsnc¡a E¡eculiva N' 000234-2023-SERVIRPE.

0u6, con Resolución Minisloñal N' 042-2024EFl43 de l€cha 09 de fobroro del2024 se aprueba la oirectiva N'002-2024-
EF/43.01, dsnominada ' L¡neamiontos para la Contratac¡ón de Servidores Públ¡cos de Alto Rendimisntocon cargo alFondo ds Apoyo

Gerenciald€l Sec'tor Público en el marco d€ la Ley N'31912', debi€ndo precisaF€ que la r€feñda dhecliva contisns d¡sposiciones

relac¡onadas a la contralac¡ón, trámite d6 pago, próroga o rsnovación do los confatos de los serv¡dor€s públicos de alto r€ndim¡enlo;

asl como las responsabilidad€s que asumen las entidades rec¿ptoras, la Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil - SERVIR, la Unidad

Trans¡toria de Pago - UTP y los servidorss públicos de allo rendimiento- SPAR.

Que, la Direclva establec€ €n el punlo 5: Dispo6icion€s Espec¡fcas, lo s¡guient€; '5,3 D€l Contlato de los SPAR 5.3.1. la

UTP en el plazo de un (01) dla hÉüil contado I palir deldía sigu¡ente de rec¡bida la opinión favorabl€, la comunica a la Enlidad

rec€ptora mediante ofcio, a efoclos qu6 proceda con la suscripc¡on delmntrato respectivo, conforme elAnexo B. 5.3.2 La Enlidsd
receptora, en €l plazo máximo de cinco (05) días hábil€6 contado€ a pafir del dfa sigu¡ent8 de comunicada la opinión favorabl€,

suscíbe elconfato y lo remit€, adiunlando slAnexo F: Certifcación de la Ent¡dad r€coplora sobr€ la n0 pgrc€pción de r€muneración
y ofos, medianls oic¡o, 8 la UTP para su registro. 5.3.3 La Ent¡ded rec€ptors entroga un €jsmplar del mnÍato suscrito al SPAR y

caulela otro eiemplar €n archivo, junto mn los doüJmentos señalados en €l numsral 5.1.5, bajo rosponsabil¡dad.

ouo, con ofc¡o N' 250-2025-MDCC-GM se remit€ a la oñcina de Adm¡n¡sÍación del Min¡stsrio de E@nomia y Fiñanzas

el exped¡ente de contratación de s€rvidor Públ¡co d€ Alto R€nd¡mionto (SPAR), sl cual mnti€ne la documentación eslablec¡da en la

oirectiva N" 002-2024€F/43.01, denom¡nada 'L¡neamientos pera la Contratac¡ón de Sonidor€s Públicos de Allo Rend¡mienlo con

cargo al Fondo de Apoyo G€rencial del Ssctor Público', dsl Lic. Mohamelh Juan Ali Nifa para el cargo ds Jofs de la Olicina de

Logística, o €lque haga de sus voc€s.

Que, con ofc¡o N'921-2025€Fi43.01 d€ fecha 09 de octubre del 2025 que suscrib€ la Jeh de la oficina General de

Administración de¡M¡nisterio de Econom¡ay Finanzas, se pon€ on mnoc¡m¡ento de la Municipalidad la opinión favorabls por part€ de

la Autoridad Nacional del SeMcio Civildel exp€d¡ents de poslulacióo d€l Lic. Mohameth Juan Al¡ Nifla psra sl cargo de Jefe de la

Oficina de Logistica, o el qus haga sus veces, por lo que solicita la suscripc¡ón del mntrato d€ locac¡ón d€ servicios.

Que, confoíne a lo expuesto corssponde viabilizarla contratación delLic. Mohameth Juan A Nif|a como ssrvidor público

de alto rendimiento con caeo al fondo de apoyo gerenc¡al al sector público, en el marco d€ Ia Loy N" 31912, en el cargo d€ Jefe do

la Ofcina de Logistica y Abstec¡mientos de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, c¡nfome a los consid€randos pleced€ntes.

Que, €standoa lo expuesto y ej€niciode las facultades conferidas por la L€y orgán¡ca ds Mu¡icipalidades - Ley N" 27972;
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ARTICULO pRtMERo: VtABtLtzAR a partir det 14 de octubre del 2025 la contratación del Llc. [¡oHAMEfH JUAN ALI

N|FLA, como seNidor públ¡co de Alto Rendimiento, con cargo al Fondo de Apoyo Gorsncial (FAG), en el marco de la Ley N" 31912':LA. c0m0 seMdor publtco de A[0 F(enolmrento, con caQo al ron00 0e Apoyo \rofoncrar lrAeJ, e Er r¿ruu uE rd Ls] rt J,',¿'
et cafgo de suB GiRE fE DE LOG¡ST|CA Y ABASTECIMIENToS de la lvun¡c¡pal¡dad D¡st tal de ceÍo colorado, confome a

Directiva N.002-2024€F/43.01,'L¡neam¡entos para la Contralación de Servidores Públicos d€ Allo Rendimisnto con cargo al

Fondo de Apoyo cerenciat del Sector Público en el marm de la Ley N" 31912', aprobado con Rgsolución M¡nisterial N' 042'2024-

EFi43.01

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría Gsneral la notifcación de la presenle y su archvo

mnfom€ a Leyi y, a la oficina de Teflologfas de la Información su publicación en el poftalweb de la Municipalidad.

REGf STRESE. CO]iIUNIOUESE Y CÚi,PLASE,
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